
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.05-G-1J- nu 0 55 4 5 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No, 05-G-1J-0001138 del 22 de febrero de 2005 inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 1 de julio.de 2005, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
CORLUP S.A., empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 22 de noviembre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 24 de diciembre de 2001; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidadora a la señorita Martha María Centeno 
Delgado, a quien no se le emitió su nombramiento; 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañías designar y remover a los liquidadores, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-96044 del 28 de febrero de 1996 y ADM-03107 del 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE 

ART QuLo! PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo de la señorita Martha María Centeno Delgado a la Economista 
Esperafza ¿ Mite Meliz, para el cargo de Liquidadora de la compañía CORLUP S.A. "en liquidación", y conferirle 
todas las facúltades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones 
de liquidación. *- 

a N Mn : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del 
domicilio principal-de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

      

           

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

pañías, en Guayaquil, a 

2 44602005 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada én la Superintendencia de O 

Gl 
Ottóh Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDEN 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     
     

> REM/Anita 
Exp. No. 106733 

ACEPTO el nombramiento de Liquidadora.- Guayaquil, a 2 5 AG g 2005 

a da, 
Econ. Esperanzá Mite Veliz
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha veinte y cinco de Agosto del Dos mil 
cinco queda inscrita la Resolución número 05-G-1J-00055485, dictada 
el 24 de Agosto del 2.005 por el Intendente Jurídico de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador de la compañía CORLUP S.A.“en 
liquidación” a favor de ESPERANZA MITE VELIZ, a foja 
86.602, número 16.390 del Registro Mercantil y anotada el veinte y 
cinco de Agosto del dos mH. cinco bajo el número 31.259 del 
Repertorio, a las 11: 40/homS.- 

   
   

   
AB. ZOILACEDÉÑO CELLAN 
REGISTRO-MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 
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ORDEN: 31259 
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AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
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